
254645

;RIMER OERTÍFiOADC DE ADIOIEP 
ior:

i'. A *iA b 1 c ir 1T .Llt ̂ ... -i'. 'l!̂í j- iíAíj A ̂ . 2^4.122",
0U3 S'3 l'GÍÍ<rrl'G ^ nCni -LSidO j).¿ RETEJO!Olí 1 REEOü-LtjR
— ¿liíA iiAi DE 1A1ÍJ CÉR,''Eb í̂''Rí'"E—
'i'iúO DA Ui: íiACi.ri'í'Ô^
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La patente principal ns. 254.122, está relacio­
nada con un nuevo rnscanisno de cierre y cloqueo para 
puertas, en particular puercas con las que se estable­
ce el cierre nermóticd ue un recinto cono son las uti­
lizadas en armarios y cámaras inguriiicas. Dicno r.te-
CStiD. Si.íO y osenciaimente está loriado por una armadura
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metálica y/o de material plástico, en ia que se 
encuentran suspendidas, en norma sensioiersente co­
rrediza, nos roldanas permanentenente presionadas 
por resortes ce expansión antagónicos que .Las des­
plazan en serrino de aproximación. Un vástago rema­
tado en forma sensiblemente romboiaai, se introdu­
ce entre n e n a s  roldanas para quedar retenido en­
tre ellas y establecer asi la posición de cierre 
del sistema.

Este mecanismo que es de constricción senci­
lla y electiva, realiza la misión para la que es- 
pe c i ricamente ha sido concebido con una seguridad 
y con una eficacia máximas, sin encargo, en cier­
tos casos, cien por ser delgado el eastidor que or­
ganiza la puerta en el que se instala el mecanis­
mo, o cien por razones de economía u otras, so re- 
requiere que el mecanismo de cierre, resuite de re­
ducidas proporciones y asimismo que cuente con el 
menor número posiDie de piezas, siendo ésta, preci­
samente la linalidad que se persigue con .La presen­
te adición, que realmente viene a simplilicar .La 
organización uei mecanismo previsto en la patente 
principal sin que, como consecuencia, esta simpii- 
ncación merme eficacia y seguridad en el traca- 
jo de retención de la puerta que se persigue.

De acuerdo con la presente Adición, se mantie­
nen las dos roldanas previstas en la patente princi­
pal, pero una- ae ellas, gira so ore un culón rr^auo
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en la armadura general, mientras. que la sexuada se 
mantiene inte granen te en la ioirr-a prevista en la 
patente, es decir, suspendida en un culón corre­
dizo y presionada permanentemente por un resorte de 
expansión.

El vástago que normaimeinie so lija soore el cer­
co del mueble o de la cámara irigorilica, presenta 
un lado recto, mientras que el rano opuesto, emren- 
tado con la roldana corrediza, presenta una protube­
rancia iormada por dos planos sensiblemente conver­
gentes, estando destinado uno de ellos a desplazar 
la roldana corrediza durante la rase de cierre y el 
plano posterior realiza la misma iunción, cuando se 
tracclona la puerta para abrirla.

Una mea más completa uei aojetb, que aquí se 
describe la proporciona la descripción siguiente ai 
comentar la lámina de üioujos que se acompaña, en 
los que, de loma esquemática y exclusivamente a ti­
tulo de jómplo, se muestran los conjuntos y detalles 
más destacados del invento, al hacer rererencía a un 
posible caso ae realización práctica.

En los atoajes se mantiene ia misma numeración 
que en ios planos que acompañan a la patente princi­
pal, con oojeto de hacer resaltar las variaciones que 
en ella se introducen.

En los dibujos;
Las figuras m, 2a. y 3&., representan esquemá­

ticamente, el mecanismo de tres tases diferentes, co-



a.-

10

13.-

20..

rrespondienao ía primera, a ía situación duran­
te la cual permanece abierta 1.a puerta, y el 
vastago -1-, lijado en el cerco del mueble,que­
da separado dei mecanismo. En la segunda figura, 
el vástago -1- aparece iniciando su penetración . 
en el mecanismo, separando la roldana corrediza 
-5-, presionada por el resorte -4-, de la roldana, 
no corrediza -2r. En la figura 3̂ ., el mecanismo 
se encuentra en la situación de cierre, estando si­
tuado el vástalo -1- en ure las roldanas -2- y -'3-.

La ligura ¿¡-i., es una vista lateral del me­
canismo, nadándose producido una sección longi­
tudinal en la armadura que organiza el dispositi­
vo para permitir la observación de las distintas
j J iLGZíáS (1U.0 Gí'i á.L I tniiGX'ViüXiOIi,*

La ngura es una vista irontai uei mis­
mo conjunto representado en las liguras preceden­
tes.

La figura óf, muestra el mismo conjunto de 
La figura precedente visto por su lado posterior, 
en el que se aprecia el calado producido en el
rondo ue la armadura para permitir el paso del vas­
tago —i—, (¡ue penetra en el me carlismo para esta­
blecer la situación de cierre.

La figura ys., corresponde a una vista ía-
tcr'al del mecanismo, apreciándose el culón de gi.
ro de la roldana. -2- y la guía po:r la que de sil-
Zc3. el eje de i ¿¿..roldana —3—.

Finalmente, la figura 6̂ , representa el vds- 
tago que se instala en el cerco del mueble o ca—



colaboración con el ne-mara rara determinar, en 
canismo el cierre de la puerta.

Se hace la aCAaracidn de que mecíante el 
ndítero se indica ei vastago que se instala
en el cerco de la cámara o mueble frigorífico, 
siendo -2- la rcriana suspendida entre las alas
a.e la armadura -o-, cuya roldana está capacita­
da áníoamenre para girar sobre un eje —37**? pero 
esu-a eje no re ai i na ^ingUn de spianami cuto: ei
numero -3- señala la roldana corrediza suspendi­
da en el eje -3b-, cuyo eje se encuentra suspen­
dido en la ranura -4- por la que realiza despla­
zamientos alternativos, ai ser desplazada por el 
apéndice -30- der vástago -1-. El número -4- in­
dica, en los esquemas, el resorte que presiona 
permanentemente la roldana corrediza -3-, acopia­
da en la ^i^za -j.4-, que ofrece sección en "Ü", j 
sobre ella ejerce presión permanente el resorte 
de expansión -2l-, con tendencia a aproximarla
a la roldana — , úicna pieza —14—, poeóo unos
salientes -13-, en los que queda alojado ei extre 
mo del citado resorte -21-, el cual, por el ex-
tremo opucsto, se adapta socre la pieza -ig- que
presenta m¡ rebaje -2<J-, cuya pieza es solida-
ria de un vástago roscado —ib—, que rosca en la
comunicación -17- ue la pieza lija -Ib-, con cu­
yo vastago se regula la presión que el resorte -2



de ce ejercer soore la roldana corrediza -3-.
En la figura ba, se muestra, conforme antes 

se na indicado,.ei lude posterior del mecanismo, 
apreciándose el calado -3&-por el que sobresale el 
vástago -23-, cuando se encuentra situado entre 
las roldanas -2- y -3-,- apreciándose igualmente en 
esta figura, las orejetas -33-, -34- y -33-, desti­
nadas para fijar el mecanismo en el cerco ae la 
puerta. Es evidente que la situación de estas oreje­
tas puede modificarse de acuerdo con las exigencias 
ae caca caso.

En la figura 7-, se aprecian ios culones -3o 
y -37-, soore ios que giran las roldanas -3- y -2-, 
respectivamente, de los cuales, el que sustenta la 
roldana no corrediza -2-, se indica con ei número 
-37-, y el correspondiente a iu roldana corrediza. 
-3-, tiene el número -36-, cuyo Culón se desplaza
por la rannia -'4i-, que le sirve de guia para per mi.
tir er paso der vasiago  ̂ , OJ- cuai está lijado
en la j,laca -22- pro v̂ls de les esladoS -23- y -24-
rara su, rnstalaClón en ei cerco o.e la

i'l, citaüo visto..go -2^—, posó0 por su lado de
contacto con la rolaana corrediza -3-, un apóndree
-Di- qu,e o li­eco dos -L sjt.nOs J-nClil!.ados -20- y -3¿-,
de ios cúa! es, el -2Ó)"*** y î iicia la 1ase de cierre
ai determinar la separación de la roldana corredi­
za -3-, y vice-vcrsa, cuando se realeza la apertura 
de la puerta, el piano -32- desplaza la roluanapara 
dejar en libertad al vástago -23-. Dicna roldana -3-, 
durante la fase de cierre, ejerce Una presión cons­
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tante soore el plano -3 2- de dreno vástalo -23- 
para que compr-Lma la junua de eetanqueidad cae 
guarnece la puerta, a fin cíe asegurar un cierre 
nermetico en la cámara frigorífica^

Loe detalles que antecede, corresponden de 
manera concreta, a las mejoras objeto de esta 
aüicidn, las cuales suustancialmente tiene por 
ODjeto simplificar la fabricación dei mecanismo 
de cierre previsto eú la patente principal nH. 
234.122, para ootener un cíispositiyo de buena ca­
lidad que es seguro y eficaz en su trabajo, y 
que sin embargo, resulta más económico que el 
previsto en la citada patente.

Una vez que se ha descrito convenientemente 
la naturaleza del actual invento, cono asimismo 
la forma de llevarlo a la práctica para conver­
tirlo en una realidad.industríaiizable, se nace 
la aclaración de que el invento no queda riguro­
samente limitado a los detalles que aquí quedan 
expuesto, ya que en ei, serán susceptibles de in-. 
treducir todas aquellas modificaciones de deta­
lle que las circunstancias y la práctica pudieran 
aconsejar, siempre y cuando que con ello no se 
cambie, altere o modifique la esenoialidad del me­
canismo que aquí queda descrito.

a o i A
Se declaran como de propiedad y novedad para 

todo el territorio español, el contenido de las 
siguientes,
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in).-Ríe joras en la 1 an ente principal ns. 254.122,
relativa a: Mecanismo de retención y tracción para 
puertas cue han de establecer si cierre hermético de
un racimo", ue cuerdo con las cuales )e organiza
cticho Mecanismo sobre una armadura, en cuyo anterior 
se encuentra suspendido un culón rijo que comporta una 
roldana permitiéndole realizar movimientos en sentido 
de giro, facilitando el deslizamiento ¿e un vástalo 
que colabora con el mecanismo, actuando como resbalón, 
contando además dicho mecanismo, con una segunda rolda­
na ensartada en un culón corredizo, cuya roldana, tais-. 
bión corrediza, se encuentra permanentemente p^esrona- 
da por un resorte de expansión aproximándola a la pri-
:ra roldaina no corrediza.

). Mejoras en la latente Principal n6 254.122,
relativa a: 
puertas que 
un recinto"

"Mecanismo de retención y tracción para 
han de establecer el cierre hermético de 
, caracterizadas porque el esiuerso dei re- 
pansión que actúa sobre la roldana corredi-

za, a que se reiiere la reivindicación precedente, se
encuentra regulado mediante un vástago que rosca so­
bre un núcleo rijo o auaptado en la propia armadura, 
permitiendo asi modiiicar la presión del resorte.

os).-Mejoras en la latente principal ns 254.122,
relativa a: "Mecanismo de retención 
puertas que han de establecer el ci

y tracción para 
erre hermético de
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uii recinto, caracterizadas porque el vastare cae 
colabora con el mecanismo de cierre, actuando 
como recoalon, de acuerdo con la nota primera, 
presenta por uno de sus lados una cresta o apén­
dice de lados inclinados divergentes que desplanan 
la roldana corrediza para determinar la apertura

43).- mejoras en la latente irincip n o
294.122, relativa a: í̂.'.ecanismo de retención y
traccióii '̂S.ra puerlas que han de estable cer ei
cierre nenrmëtiCO de un. reciuto", cara c t cm.EUda a
porque el resialón a que se rei'icre la noia ter-
cera, durantc la situación de cierre; Ob presiona-
do por la roId.ana Ĉ-Ll.odi^a, cjercieUdO SObre la
puerta un 0 s .erro ¿e traceión para determinar la
eetanqueidad  en el cierre del recinto.

294.122,", r e l a t i v a  a: "irKOAniSLO DE RErEnCiCi; i 
'idíACUiui; iAhA i'uEKi'Ad (jdE uAn DE Eib'i'ADLEOER EL
0Í4.u.\b'LE i lE id '-U .ü 00^^.

Todo e llo  coniorme se d escrib e  y re iv in d ic a  

en l a  memoria que antecede que consta  de nuEVE 
nojas, escritas a máquina por una sola de sus 
c aras  y dibujos que la ilustran. .
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